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CONTRATO DE
OBRA PUBLICA No. :

OBRA:

IMPORTE:
FLAZO DEL:
AL:

ss itrFrsE-LPro06rc.006120t I
i,IEJORAMIENTO DEL HOSPITAL GENERAL DE TACAMBARO,

iruNtctpro DE TAcÁtriBARo, tuilcHoAcÁN
$9,473,270.64

29 DE OCTUBRE DE 2OI8
31 DE DICIEMBRE DE 2018

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS, TIEMPO DETERMINADO Y
POR UNIDAD DE OBRA TERMINADA, QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS
ARTÍCULOS 23 FRACCTÓN r, INC|SO A) DE LA LEy DE OBRA PÚBLICA y SERVIC|OS
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE M¡CHOACAI.I OE OCAMPO Y SUS
MUNICIPIOS, 70 FRACC¡ÓN I Y 71 DE SU REGI.AMENTO, CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGANISMO PI]BLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN,
REPRESENTADO POR SU TITULAR LA DRA. DIANA CELIA CARPIO RIOS, EN SU CARACTER
DE DIRECTORA GENERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LOS SStIi", Y
POR LA OTRA LA EMPRESA TECNOCONSTRUCCIONES ECOLÓGICAS, S DE R.L DE C.V.,
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. LAURA SERNA CISNEROS, EN SU CARACTER DE
REPRESENTANTE LEGAL, A QU¡EN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA'', QU]ENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA ..LAS

PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARAC¡ONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

l.,¡Losssllfl,'DEGLARA:

l.l. Que de conformidad con los artfculos 40 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de Michoacán de Ocampo, publicada en el Periódico Oficialdel Estado el 29 de septiembre de
2015 y 11 de la Ley de Entidades Paraestatales, los Servicios de Salud de Michoacán es un
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, creado mediante decreto del
Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial con fecha 23 de septiembre de 1996.

1,2. Que dicho Organismo cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, teniendo por objeto
la prestación de servicios de salud a la población abierta, de acuerdo con lo estipulado en los
artfculos 1o, 2o y 11 fracdón X del citado decreto de creación y cuyo titular la Dra. Diana Celia
Carpio Rlos, se encuentra legalmente facultada con el cargo de Directora General de los Servicios
Salud de Michoacán, para representar al organismo, en conelación con lo establecido en los artlculos
19 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Michoacán de Ocampo, 11, fracción l, del
Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de Salud de Michoacán, y'6
fracción lX del Reglamento lnterior de Servicios de Salud de Michoacán,

1.3. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, "LOS SSñi" cuenta con
saldo disponible aprobado correspondiente al Fondo de lnfraestructura Social para las Entidades, de
acuerdo a los oficios de suficiencia presupuestal números 5009/DA/SRF/2018/000615 y
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5009/056701 de fechas 10 de septiembre y 17 de octubre del 2018 respectivamente, emitidos por la
L.A. Elizabeth Medina Rodríguez, Delegada Administrativa,

1.4. Que "LOS SSM" cuenta con el Registro Federalde Contribuyentes SSM9609248P8.

1.5. Que la adjudicación del presente contrato, se realizó mediante la modalidad de Licitación Prlblica,

de conformidad con lo establecido en los artfculos 23 fracción l, inciso c), de la Ley de Obra Pública y
Servicios Relacionados con la misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, 70
fracción I y 71 de su Reglamento.

I.6. Que se cuenta acuerdo de fecha 23 de octubre de 2018, emitido por la Secretarla de
Comunicaciones y Obras Públicas del Estado de Michoacån y dictamen del 23 de octubre de 2018
formulado por el Comité, y que refieren los artfculos 23 Bis, 30 segundo párrafo, 5J ?ntepenúltimo
párrafo de la "LA LEY", y 58 fracción ll y demás relativos del Reglamento de "LA LEY".

1.7. Que para todos los efectos legales de este contrato "LOS SSi,l" señala como su domicilio el
ubicado ån d No. 145 de la calle Av. Enrique Ramirez Miguel, Fraccionamiento Las Américas,
Morelia, Michoacán, C. P. 58270.

II. "EL CONTRATISTA" DEGLARA:

ll.l.. Que acredita la existencia legal de su sociedad, con la escritura prlblica, N" 8654 de fecha 28 de
febrero de 2011, otorgada ante la fe del Notario Prlblico No. 112,Lic. Roberto Cerda Acosta, con
ejercicio y residencia en la ciudad de Zamora, Michoacán e inscrita en el Registro Público_de la

Propiedad y del comercio del Estado de Michoacán bajo el folio mercantil electrónico No. 19899*1,

de fecha 17 de manzo de 201l, cuyo objeto social es la contratación de obras públicas y privadas,

construcción de vfas terrestres de cualquier tipo y clasificación, carreteras, puentes, aeropistas, vfas
farreras, urbanización , construcción de hidráulicas de cualquier tipo y clasificación, presas de
almacenamiento y derivadores, canales, zanjas de riego, y sus estructuras, drenaje, alcantarillado y

agua potable, plantas de tratamiento, construcción de edificaciones de cualquier tipo y clasificación de
edificios, hoteles, hospitales, escuelas, instalaciones especiales centros de readaptación,
restauraciones, edificios, colonias, condominios.

11.2.-Que su representante la C. Laura Cerna Cisneros, con el carácter de representante legal, cuenta
con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato de conformidad con el contenido
instrumento N'4,275, pasado ante la fe del Notario Priblico No. 179, Lic. Javier Galderón Garcla, con
ejercicio y residencia en la ciudad de Morelia, Michoacán.

11.3.- Que el representante legal acredita su identidad y firma con identificación oficial vigente
credencial de elector, expedida por lnstituto Federal Electoral a nombre de Laura Cerna Cisneros,
con número de folio

11.4.- Asimismo declara que la sociedad se encuentra constituida conforme a las Leyes Mexicanas y
conviene que para el caso de cambiar de nacionalidad, se seguirá considerando como mexicano por
cuanto a la celebración y cumplimiento del presente contrato se refiere y a no involucrar la protección
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de algún gobierno extranjero, bajo pena de perder todo derecho derivado del presente contrato en
beneficio de la nación mexicana.
1.5.- Que su representada tiene capacidad jurfdica y profesional para contratar y además reúne las
condiciones técnicas, económicas, financieras y administrativas para obligarse en los términos del
presente contrato y que cuenta con los siguientes registros:

Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaria de Hacienda y Crédito Priblico TECI 10228827,
registro ante el Instituto Mexicano del Seguro Social como patrón número C89 7753910, registro ante
TNFONAV|T C89 7753910.

Que. su registro en el Padrón de Contratistas de Obras Priblicas del Estado, otorgado por la
secretarla de Comunicaciones y Obras Públicas es el n¡lmero GEM/SCOP/PC379912O18.

ll.G.-Que conoce y se compromete a acatar el contenido, requisitos y alcances jurldicos que establece
La Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Michoacán de
Ocampo y sus Municipios, y su Reglamento, las especificaciones generales de construcción de la
Secretaria de Salud del Estado de Michoacán, asl como las demás disposiciones administrativas
expedidas en materia de obra prlblica en todo lo que no se oponga a la Ley que regulan la ejecución
de los trabajos, incluyendo las especificaciones particulares de la obra objeto del presente contrato, y
en generaltoda la información requerida para la obra materia del presente contrato.

11.7.-Que conoce y ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto del presente contrato,
donde se llevarán a cabo los trabajos, a fin de considerar todos los factores que intervienen en su
ejecución.

11.8.-Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cergo o comisión en el
Servicio Público del Gobierno Federal, Estatal y Municipal y que no se encuentran en ninguno de los
supuestos que contempla el artfculo 34 de la Ley de Obra Priblica y Servicios Relacionados con la
Misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios,

11.9.- Que tiene establecido su domicilio, para oír y recibir toda clase de notificaciones aún las de
carácter personal, el ubicado en Galle Lucas Balderas, No. 107, col. Chapultepec Oriente, Códlgo^
Postal 58260, illorelia, l[ichoacán, mismo que señala para todos los fines y efectos legales d-e-!)l
presente contrato, Con correo electrónico tecnoconstrucciones.ecologicas@outlookl.com y teléfonlQ)
443427 4442y 4433124883. 

/
III. "LAS PARTES" DEGLARAN:

\lll.l. Que en la elaboración y suscripción del presente contrato, no existe Dolo, Error, falsedad ni
algún otro vicio del consentimiento por el cual se pudiera invalidar su contenido y alcance legal y en el
supuesto de existir alguna estipulación normativa no incluida por omisión involuntaria, declaran su
conformidad con formalizar el convenio que en derecho corresponda para subsanar dicha omisión.

lll.2' Para los efectos del presente contrato "LAS PARTES" acuerdan que cuando se refieran a la
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionado con las Mismas para el Estado de Michoacán de
Ocampo y sus Municipios lo harán como "LA LEY,,.
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'LAS PARTES" declaran bajo protesta de decir verdad que la documentación y demás datos
personales señalados en este contrato, son ciertos y verdaderos por lo que pueden hacerse públicos,
además, acuerdan sujetarse altenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. "LOS Sslli" encomienda a "EL CONTRATISTA" la
eiecución de los trabaios relacionados con la MEJORAÍiIIIENTO DEL HOSP¡TAL GENERAL DE
rlcÁmelRo, MuNlclplo DE TAcÁilBARo, iilcHoAcÁN, y éste se obliga a realizarla conforme
a los alcances de este instrumento legal, acatando para ello lo establecido por los diversos
ordenamientos, normas, programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos, especificaciones;
asf como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos,
mismos que se tienen por: reproducidos como parte integrante de este contrato.

SEGUNDA. illONTO DEL CONTRATO. El monto total del presente contrato es de $9,473,270.64
(Nueve Mllloneg Guatrocientos Setenta y Tres Mll Doscientos Setenta Pesos 641100 lli.N.)
lncluido el l.V.A.

TERCERA. DEL ANTICIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos la
construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso, para el gasto de
traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicie los trabajos, le será otorgado un anticipo
hasta del 'l0o/o (diez por ciento) del monto del contrato, por la cantidad de $947,327.06
(Novecientos Cuarenta y Siete MilTrescientos Veintislete Pesos 061100 lU.N.) incluldo el l.V.A.

Además del anticipo arriba mencionado, se otorgará otro anticipo hasta del 20% (veinte por ciento)
del monto del contrato para la compra y producción de los materiales de construcción y adquisición
de equipos de instalación permanente y demás insumos, por la cantidad de $1,894,654.13 (Un Millón
Ochoclentos Noventa y Cuatro illil Seiscientos Cincuenta y Cuatro Pesos 131100 il.N.) incluido
el l.V.A.

En conjunto dichos anticipos forman la cantidad de $2,84,l,981.19 (Dos Millones
Cuarenta y Un llllil Novecientos Ochenta y Un Pesos 191100 fUl.N.) incluido l.V.A. esta cantidad
pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" antes del inicio de los trabajos contratados y a más
tardar dentro de los quince dfas naturales siguientes a la presentación de la garantfa respectiva.

Dichos anticipos deberán amortizarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones
por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
estimación final. Para el trámite del anticipo es obligatorio para el "EL CONTRATISTA" presentar la
factura del anticipo junto con las fianzas que se mencionan en la cláusula octava del presente
contrato, además, previa a la entrega del referido anticipo, "EL CONTRATISTA" deberá entregar el
programa de aplicación de los anticipos a que se refiere el artlculo 153 del Reglamento de "LA LEY",

GUARTA.- PLAZO DE EJECUGIÓN. "EL CONTRATISTA" se obliga a iniciar la obra objeto de este
contrato, el dla 29 de octubre de 2018 y a concluirla a más tardar el dfa 31 de diciembre de 2018,
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con un plazo de ejecución de 64 dfas naturales de conformidad con el programa de ejecución de la
obra aprobado por "LAS PARTES", que forma parte integral de este contrato.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INITIUEBLE Y DOCUi/IENTOS ADñIIINISTRATIVOS. "LOS SSi'I"
se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que deban llevarse a
cabo los trabajos materia de este contrato, asl como los dictámenes, permisos, licencias y demás
autorizaciones que se requieran para su realización, sin perjuicio de la responsabilidad en que pueda
incurrir "EL CONTRATISTA" por la ejecución de los trabajos sin contar con dichas autorizaciones.
Para ello, deberá informar lo conducente a "LOS SSM" por conducto del área contratante o bien por
conducto de la Residencia de Supervisión.

La tardanza que se tenga en la entrega del inmueble, serå motivo para diferir, a solicitud de "EL
CONTRATISTA", el inicio de la ejecución de los trabajos, produciéndose eldiferimiento del programa
de ejecución de los trabajos en igual plazo al del atraso.

SEXTA. FORiIA DE PAGO. "LAS PARTES" convienen que los trabajos objeto del presente
contrato, se paguen mediante la formulación de estimaciones de conceptos de obra realmente
ejecutados y que abarcaran periodos mensuales, éstas se acompañaran de la documentación que
acredite la procedencia de su pago, las que serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la
residencia de supervisión de "LOS SSI$", al día siguiente hábil a la fecha de corte, la que será el dla
quince (15) de cada mes; la residencia de supervisión de "LOS SSIU" efectuará la revisión,
autorización y/o devolución de las estimaciones por trabajos ejecutados, dentro de los cinco (5) dfas
hábiles contados a partir de la fecha de su recepción.

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas, numéricas, errores o deficiencias en la factura,
"LOS SSi,l" indicarán por escrito y mediante nota de bitácora al contratista las deficiencias que debe
corregir para que dentro del plazo de los cinco (5) dfas hábiles arriba mencionados las corrija, de no
ser posible la conciliación de todas las diferencias o su corrección, se podrán excluir de la estimación
para ser incorporadas en la siguiente.

En caso de que las èstimaciones de los conceptos de trabajo ejecutados no sean presentadas en el
plazo antes señalado, de igual manera, se podrán incorporar en la siguiente estimación pare que
"LOS Ssll,l" inicie su trámite de pago.

El periodo que transcurra entre la entrega del citado escrito y la nota de bitácora, con respecto de
fechas de presentación de las correcciones no se computará para efectos del quinto párrafo del
artlculo 42 de "LA LEY".

El área responsable de la supervisión de obra de "LOS SSil" emitirá la orden de pago ante la
instancia pagadora, a partir de la fecha de autorización y en un plazo que no exceda de tres (3) dlas
hábiles.
Las estimaciones serán pagadas por la instancia competente dentro de un plazo no mayor a diez (10)
dfas hábiles contados a partir de la fecha de emisión de la orden de pago mediante el procedimiento
establecido en el artlculo 42 de 'nLA LEY".
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En el caso de retraso en el pago de estimaciones y de ajuste de costos, conforme a lo dispuesto en el
artfculo 42 de "LA LEY", "LOS SSM" a solicitud de "EL CONTRATISTA" pagará gastos financieros
por una tasa porcentual de hasta el cuatro por ciento anual. Dichos gastos se calcularán sobre las
cantidades no pagadas y se computarán por dlas naturales a partir delvencimiento del plazo y hasta
la fecha en que se pongan las cantidades a disposición del contratista.

"LAS PARTES" están de acuerdo, en que "EL CONTRATISTA" cubrirá un cinco al millar sobre el
importe de cada una de las estimaciones de trabajo, por los servicios de vigilancia, inspección y
control necesarios para su ejecución, mientras que "LOS SSlll" se obligan al hacer el pago de las
estimaciones de obra, retener el importe de tales derechos en el porcentaje mencionado, asl como
los impuestos o derechos que conforme a la normativa resulten aplicables.

SÉpn¡Ul PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL
CONTRATISTA", éste deberá reintegrar las cantidades pagadas, más los intereses
correspondiéntes, conforme a la tasa establecida para el caso de retraso en el pago de estimaciones.
Los cargos financieros se calcularán sobre las cantidades pagades en exceso en cada caso y se
computarán por dlas naturales desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de'iLOS SSìi".

El pago en exceso se determinará en función del importe total contratado, comparado frente al
importe de obra ejecutado, por lo que no se considera pago en exceso el supuesto de que surjan
diferencias en las estimaciones formuladas, presentadas y tramitadas por "EL CONTRATISTA" frente
a "LOS SSlll'.

OCTAVA. GARANTÍAS, "EL CONTRATISTA" se obliga a constituir en la forma, plazos y
procedimientos previstos por "LA LEY" y su Reglamento, las garantlas siguientes:

a) FIANZA DE CUMPLIMIENTO. Deberá expedirse a favor de La Secretaria de Finanzas y
Administración, por el 10olo (diez por ciento) del monto del contrato; esta fianza deberá ser presentada
dentro de los CINCO dfas naturales siguientes a la fecha en que el contratista formalice el contrato. Si
transcurrido este plazo no se otorga la fianza, "LOS SSi,l" podrá determinar la rescisión
administrativa del contrato.

b) FIANZA DE ANTICIPO, Para garantizar la correcta inversión del Anticipo, deberá
una fianza por el lÙOo/o (cien por ciento) del importe otorgado por este concepto, dentro de los
dlas naturales siguientes a la fecha en que el contratista formalice el contrato, dicha fianza deberá
estar acompañada de la factura correspondiente deltotal del anticipo.

c) FIANZA PARA RESPONDER DE UNA OBRA ilAL EJECUTADA, VICIOS OGULTOS O
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD A CARGO DE UEL CONTRATISTA'" "EL
CONTRAT¡STA" para responder de los defectos que resulten de la realización de los trabajos, de
vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad, garantizará los trabajos dentro de los CINCO dlas
naturales siguientes a la recepción formal de los mismos, sustituyendo la fianza vigente de
cumplimiento por otra garantfa, mediante fianza equivalente al 10% del monto total ejercido de la
obra, con vigencia de 18 meses a partir de la recepción oficial de los trabajos ejecutados. '
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Una vez cumplidas las obligaciones del contratista a su satisfacción y entregada la garantia a que se
refiere el artfculo 46 de "LA LEY", "LOS SSM" procederán inmediatamente a través del/los
servidores prlblicos facultados que firmaron el contrato, asistidos por el Residente o Supervisor de la
Obra, a levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones derivados
del contrato, a efecto de que se inicien los trámites para la cancelación de la garantia de
cumplimiento. lgual procedimiento se seguirá para la cancelación de la lianza de anticipo cuando
éstos se encuentren totalmente amortizados.

Para la cancelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber
inconformidad por parte de "LOS SSlUl", la institución afianzadora procederá a su cancelación de
conformidad con los plazos y requerimientos de la normativa aplicable incluyendo lo dispuesto por el
artlculo 110 del reglamento de "LA LEY". La fianza de vicios ocultos se cancelará una vez
transcurridos los dieciocho meses antes mencionados siempre que durante ese periodo no haya
surgido una responsabilidad a cargo del contratista y se cumplan los requerimientos normativos
correspondientes.

En caso de presentarse errores, defectos o vicios ocultos en los trabajos o servicios contratados,
"LOS SSil" lo comunicarán de inmediato y por escrito a la institución afianzadora a efecto de que
esta no sea cancelada y se le notificará de igual manera al contratista para que en un plazo máximo
de treinta dlas naturales haga las correcciones o reposiciones apercibido que en caso de ser omiso
se procederá a la afectación de la fianza.

Cuando por circunstancias extraordinarias se autorice la prórroga al plazo establecido para la
terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o bien se hubiese celebrado convenio
modificatorio, la vigencia de la fianza quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prórroga o eõpera, siempre que de esa manera se haya estipulado en el documento o póliza
respectiva, de lo contrario, "EL CONTRATISTA" deberá realizar los trámites necesarios de
modificación o ampliación ante la afianzadora y presentar la constancia que asf lo acredite. Para ello,
dispondrá del plazo que se establezca en elconvenio modificatorio respectivo.

NOVENA. AJUSTE DE COSTOS. Cuando a partir del acto de presentación y apertura de
proposiciones ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el contrato, pero que de
hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de cualquiera de las partes contratantes, determine un
aumento o reducción de los costos de los trabajos aun no ejecutados conforme al programa
dichos costos podrán ser ajustados a solicitud de "EL CONTRATISTA" o de "LOS SSil". El
aumento o reducción correspondiente deberá constar por escrito y no será aplicable a loe materiales
adquiridos con el anticipo.

El ajuste de costos directos deberá llevarse a cabo mediante la revisión de cada uno de los precios
unitarios del contrato para obtener el ajuste.

Los fndices que servirán de base para el cálculo de los ajustes de costos en el contrato serán los que
correspondan a la fecha del acto de presentación y apertura de proposiciones. Para tales efectoe, se
utilizará el proqedio de los lndices de precios al productor y comercio exterior-actualización de costos
de obras prlblicas publicados por el lNEGl, tomando como base para su cálculo el mes de
presentación y apertura de las proposiciones y el mes que inicia la obra.
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Una vez que "LOS SSìll" determine que la solicitud reúne los requisitos establecidos en la normativa
aplicable, procederá a realizar el cálculo del factor de incremento correspondiente, el cual se llevará a
cabo conforme al artfculo 44 de "LA LEY'y del 173 al 180 de su Reglamento.

El ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las estimaciones
coriespondientes, deberá cubrirse por "LOS SSM" a solicitud de "EL CONTRATISTA", dentro de los
plazos establecidos para el pago de estimaciones de conformidad con el artlculo 42 y 44 de "LA
LEY", 141,144,149 de su Reglamento y demás aplicables.

El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de indirectos y
utilidad originales dentro del ejercicio del contrato. El costo por finanoiamiento estará sujeto a las
variaciones de la tasa de interés propuesto. 'lEL CONTRATISTA" solo podrá estimar el ajuste de
costos aplicable hasta en tanto no haya firmado el acta de terminación de obra, una vez firmado el
finiquito no habrá lugar a ningún pago o concepto adicional.

Cuando los costos relativos que se requiera ajustar no se encuentren dentro de los publicados, "LAS
PARTES" procederán a calcularlos conforme a los lineamientos y metodologla que formule la
Coordinación. El aumento o reducción correspondiente deberá constar por escrito, y no será aplicable
a los materiales adquiridos con el anticipo de acuerdo con la relación incluida en la propuesta
económica.

En lo expresamente no estipulado por la normativa respecto del ajuste de costos y su procedimiento
de autorización "LAS PARTES" aceptan la supletoriedad a que se refiere el artículo 64 de'LA LEY'.

"LOS Ssllll" solo cu.brirán ajustes de costos a contratos en vigor, por lo que bajo la responsabilidad
de "EL CONTRATISTA" queda la formulación de la estimación correspondientes que incluya los
ajustes que sean procedentes operando el pago en la forma prevista en el artlculo 42 de "LA LEY".

DÉClttlA. RECEPCÉN DE LOS TRABAJOS. Para iniciar el procedimiento de recepción de los
trabajos, "EL CONTRAT¡STA" comunicará por escrito a "LO$ Ssllll", la terminación de los trabajos
que le fueron encomendados y éste en un plazo de quince (15) dfas hábiles, verificará que estos se
encuentren debidamente concluidos y dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes a la verificación,
realizarâ la recepción de los mismos, formulando el Acta de entrega-recepción correspondiente,
cual deberá contener por lo menos la siguiente información: lugar y fecha de la recepción; nombre
los asistentes al acto y carácter con el que intervienen; descripción de las obras que se reciben; fecha
real de terminación de los trabajos; relación de estimaciones pagadas; créditos a favor o en contra
las partes y saldos; garantfas que continuarán vigentes; observaciones relacionadas con los
y fecha y hora del cierre del acta.

"LOS SSM" podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

DÉC¡tt[A PRlillERA. FINIQUITO Y L¡QUlDActÓN. Una vez formalizada la recepción ffsica de los
trabajos "LAS PARTES" procederán en un plazo no mayor de diez (10) dfas naturales posteriores a
dicho evento, a elaborar el finiquito correspondiente el cual deberá incluir:

\

X
l, Planos definitivos de la obra;
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ll, Contrato asignado;

lll. Estimaciones definitivas;

lV. Bitácora de obra;

V. Constancias de amortización total de anticipos;

Vl. Pagos efectuados con cargo a la obra;

Vl l. Acta entrega-recepción;

Vlll. Fianzas;

lX. Resumen financiero de la obra;

X. Resultado de las pruebas de laboratorio, cuando hayan sido solicitados; y,

Xl. Reporte fotográfico.

Una vez recopilada la información y documentación descrita, y determinados los saldos a favor o en
contra de la partes, de ser el caso "LOS SSä" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el pago
correspondiente, o bien solicitará el reintegro de los importes que resulten, debiéndose formular el acta
administrativa en la que se consigne la extinción de los derechos y obligaciones asumidos por las
partes en el presente contrato, excepción hecha de las garantfas que deban prevalecer a favor de
,,LOS SSll".

DÉCIIIA SEGUNDA. AIIPLIAcIÓN DEL nlONTO O PLAZO DEL CONTRATO. Por razones
debidamente fundadas y motivadas, se podrá modificar el monto y/o el plazo estipulados en el
presente contrato, mediante convenios, siempre y cuando estos, considerados conjunta
separadamente, no rebasen el 25o/o del monto o plazo pactado en este contrato, ni
variaciones substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden del porcentaje indicado, se deberå celebrar, por una sola vez
convenio adicional entre "LAS PARTES" respecto de las nuevas condiciones; dichas modificaciones
no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracterlsticas
esenciales de la obra objeto del presente contrato, ni convenirse para eludir en cualquier forma el
cumplimiento de "LA LEY" y su Reglamento, en caso de suscripción de convenios, "EL
CONTRATISTA" se obliga a actualizar las fianzas correspondientes.

En cualquiera de los supuestos, "LAS PARTES" deberán, antes de formalizar el convenio respectivo,
gestionar y agotar los procedimientos normativos que para cada caso se prevea y con las
formalidades Eolicitadas, con la finalidad de obtener su autorización y/o acuerdo de la residencia de
supervisión o del titular de "LOS SSi,l" según corresponda, acompañando en todos los casos las
justificaciones y documentación'relacionada. "LOS SSIU" analizarán y valorarán la idoneidad y

\

\
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procedencia de las justificaciones y documentaciones que soporten la solicitud de modificación al
contrato.

DÉCIMA TERCERA. REPRESENTANTE DE UEL CONTRAT|STA". "EL CONTRATISTA" se obliga
a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos, en el sitio de ejecución de los mismos, un
representante permanente, que fungirá como superintendente de construcclón, el cual deberá tener
poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relacionado al cumplimiento del contrato,
asf como los conocimientos y experiencia técnica para la correcta ejecución de los trabajos; de
manera especffica, deberá conocer ampliamente los proyectos, normas de calidad y especificaciones
de construcción, catálogo de conceptos, programas de ejecución y de suministros, incluyendo los
planos, el manejo de bitácora, convenios y demás documentos inherentes que se generen con motivo
de la ejecución de los trabajos.

"LOS Ssill" se reserva el derecho de su aceptación el cual podrá ejercer en cualquier tiempo, asf
como el derecho de pedir al contratista la sustitución del superintendente de construcción por causas
justificadas y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que reúna los requisitos
exigidos.

DÉClt[A CUARTA, RELACIONES LABORALES. "EL CONTRATISTA" como empresario y patrón
del personal que emplea con motivo de los trabajos materia de este contrato, será el único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social, "EL CONTRATISTA" conviene por lo mismo, en responder
de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de ULOS

Sslll" en relación con los trabajos objeto del contrato, debiendo cubrir cualquier importe, prestación o
crédito que de ello se derive,

DÉCIi'IA QUINTA. RESPONSABILIDAD DE "EL CONTRATISTA''. ..EL CONTRATISTA'' SE ObIigA
a que a satisfacción de "LOS SSM", los materiales y equipo de instalación permanente, que se
utilicen en la ejecución de la obra objeto de este contrato, cumplan con las normas de calidad de los
materiales y a que la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se efectúen de
conformidad con las especificaciones y én apego al proyecto pactado por "LAS PARTES" y que se
describen en los anexos al presente contrato, asl como â responder por su cuenta y riesgo de los
defectos y vicios de la misma y de los daños y perjuicios. quê por inobservancia o negligencia de
parte se lleguen a causar a "LOS SSlll" o a terceros, en cuyo caso, se hará efectiva la garantfa
otorgada para al cumplimiento del contrato hasta por el monto total de la misma.

"EL CONTRATISTA", es el único responsable de la ejecución de los trabajos, y está obligado
sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades en materia de construcción,
seguridad y uso de la vfa prlblica, asf como de las disposiciones establecidas al efecto por¡3LOS
Ssill", por lo que las responsabilidades, los daños y perjuicios que resulten por su inobservancia
serán a su total y absoluto cargo. De igual manera, deberá observar las disposiciones en materia
ambiental y ecológica en la disposición de los residuos peligrosos, especiales o de otra natu¡:aleza,
que resulten de la ejecución de los trabajos contratados.

"EL CONTRATISTA" se obliga a no ceder a terceras personas flsicas o morales sus derechos y
obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre los
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bienes o trabajos ejecutados que ampara este contrato sin la previa aprobación expresa y por escrito
de "LOS SSM".

La ejecución de los trabajos deberá realizarse con la secuencia y en el tiempo previsto en el
programa de ejecución convenido, por lo que cualquier retraso o desfasamiento a cargo del
contratista se hará acreedor a las sanciones, penalizaciones y en su caso, a las afectaciones de las
fianzas segrin proceda, en términos de este contrato y/o de la normativa vigente aplicable.

DÉClilA SExTA. pENAs CONVENCIONALES. "LOs ssu" tendrá facultades de verificar si los
trabajos de la obra objeto de este contrato, se están ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo
con el programe de ejecución de obra autorizado, para lo cual "LOS SSM" comparará
periódicamênte conforme a la fecha de corte para el pago de estimaciones pactada en el presente
contrato, el avance de los trabajos, en el entendido de que la obra mal ejecutada se tendrá por no
realizada,

Si como consecuencia de la verificación y comparaciones se observa que el importe de la obra
realmente ejecutada es menor que el importe de lo que debió realizarse conforme al programa
pactado por causes imputables a "EL CONTRATISTA", "LOS SSt" procederá a retener el importe
económico por atraso en el programa que conesponda, el cual se determinará en base en la tasa
para el cobro de recargos por pago extemporáneo de créditos fiscales que establezca la Ley de
Ingresos del Estado de Michoacán de Ocampo por el importe de la obra no ejecutada.

"EL CONTRAT¡STA" podrá recuperar el importe de las retenciones económicas en las siguientes
estimaciones si regulariza los tiempos de atraso conforme al programa aprobado,

Una vez determinada la retención, se hará del conocimiento al contratista por medio de bitácora u
oficio para los efectos conducentes; la retención se hará efectiva en la estimación que corresponda a
la fecha en que se determine el atraso en el cumplimiento, este procedimiento se aplicará hasta el
término del plazo de ejecución de los trabajos de la obra objeto de este contrato o en su caso, en el
convenio de modificación del plazo.

Si "EL CONTRATISTA" no termina la obra en la fecha pactada en el presentg contrato o existe
atraso en la entrega de alguna parte de la obra, para el uso de terceros o pare iniciar los trabajos en
que intervengan otros contratistas en la misma área de trabajo, se aplicarå una pena convencional
favor del Erario Estatal del 2 al millar (2rf 000) por el importe de la obra no ejecutada y hasta
momento en gue dicha obra quede debidamente concluida.

La aplicación de la pena convencional mencionada, se cuantificará por dia natural transcurrido \
que se cumpla con el programa contratado, pero su monto total en conjunto no podrå exceder del
importe de la fianza de cumplimiento.

lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales, señaladas en los párrafos
anteriores, "LOS SSi,l" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,
y si da lugar a ello, la afectación de la fianza de cumplimiento.
En el caso de que se hayan efectuado ajustes de costos a los precios unitarios, la penalización
comprenderá el precio ajustado.
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Al elaborar el finiquito de los trabajos, se harán los cargos que correspondan por el atraso en la
entrega de la obra.

Para la aplicación de las saneiones determinadas, no se tomará en cuenta las demora! q91¡Y?9qs por

caso fortüito o fueza mayor, que se encuentren debidamente acreditadas por "EL GONTRATISTA",
y autorizadas por "LOS SSM".

DÉctitA sÉpflMA. suspENstóN TEi,tpoRAL DEL coNTRATo. "Los ssll,l" en cualquier

momento por câusas justificadas, por razones de interés general, caso fortuito o fueaa mayor, podrá

suspendei temporalm-ente en todo o en parte los trabajos de la obra contratada sin que ello implique

su terminación definitiva. Para el supuesto de la suspensión de la obra, el presente. contrato podrá

continuar produciendo todos sus eféctos legales una vez que hayan desaparecido las causas que

motivaron dicha suspensión. Cuando por caéo fortuito o'fuerza mayor se imposibilite la continuación

de los trabajos "EL CONTRATISTA;' podrá suspender los trabajos de la obra, presentando por

escrito a ,,LôS SSM" las justiflcacionei que susienten lo anterior, y en su caso, podrá solicitar la

terminación anticipada del 
'contrato; ,,LOS SSil" resolverá sobre la procedencia o improcedencia de

dicha solicitud de terminación dentro de los plqzos y formalidades establecidos por la normativa

àplicable; en caso de negativa, será necesario que el contratista obtenga de la autoridad judicial la

declaratoria corr€spondiente.

Cuando se determine que concurren razones de interés general, causas justificadas, caso fortuito o
fueza mayor que den origen a la terminación anticipada del contrato o alguna otra cusa regulada por

la norma ápicáOn, "LOS-SSM" pagará a "EL GONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asl como los

gastos no iecuperables siempre'que estos soan razonables, estén debidamente comprobados y se

relacionen directamente con el objeto delcontrato.

Una vez identificadas las causas que den origen a la terminación anticipada del contrato "LOS SSil"
emitirán el dictamen técnico a que se refiereèl artlculo 216 del Reglamento de "LA LEY", citando al

contratista dentro de los 10 dfas hábiles siguientes para elaborar el acta circunstanciada de

terminación anticipada y en su oportunidad, sêr enviada al área jurld.ica pera que se obtenga el

acuerdo respectivo mediante el cuàl se declare firme la terminación anticipada del contrato.

rLOS SSM" tomará las acciones necesarias tendientes a asegurar los bienes y el estado
guardan los trabajos, pare ello, podrá solicitar la devolución inmediata de los anticipos no

amortizados, y de los materiales y equipos propo rcionados por "LOS SSlll", no incorporados a la
obra instalaciones o inmueble, haciendo constar dichos eventos en el acta circunstanciada
en el supuesto de que "EL CONTRATISTA" no devuelva los materiales, equipos o inEtalaciones en

el plazo de 5 dlas contados a partir de la fecha que se le requiera, se procederá a realizar las

acciones legales conducentes, sin perjuicio de la denuncia que se presente ante la autoridad

competente por el o los delitos que resulten, asl como por los daños y perjuicios que se causen al

Estado, Si la omisión de devolución o ro se presenta con motivo del finiquito elaborado, elreinteg
cual elplazo será de diez dlas hábiles, en el contratista deberá reintegrarlos considerando la tasa

anual prevista en elquinto párrafo del artl culo 42 de "LA LEY".
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DÉctitA ocTAvA. nesc¡slóN ADtUilNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "Los ssM' podrá rescindir
administrativamente este contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", por el
incumplimiento de las obligaciones pactadas.

La contravención a "LA LEY", su Reglamento y demás dispo.siciones administrativas sobre la
materia, asf como el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que
se deriven del presente contrato, dará derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para
ULOS SSM", con independencia de que se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las penes
convencionales conforme a lo establecido en este contrato, y se hagan efectivas las garantfas
otorgadas.

Las causas que puedan dar lugar a la rescisión por parte de "LOS SSM" sin necesidad de
declaración judicial, son las que a continuación se señalan:

l. No inicie los trabajos objeto del contrato dentro de los quince dlas naturales siguientes a la fecha
convenida sin causa justificada conforme a la Ley y este Reglamento;

2. lnterrumpa injustificadamente la ejecución de los trabajos se niegue a reparar o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "LOS SSM".

3. No ejecute los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato o sin motivo justificado no
acate las órdenes dadas por el Residente de Supervisión;

4. Si no da cumplimiento al programa de trabajo y a juicio de "LOS SSi,l", el atraso puede dificultar la
terminación satisfactoria de la obra,

No implicará retraso en el programa de eiecución convenido y, por tanto, no se considerará como
incumplimiento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de pago
de estimaciones o la falta de información referente a planos, especificaciones o normas de calidad, de
entrega flsica de las áreas de trabajo y de entrega oportuna de materiales y equipos de instalación
permanente, de licencias y permisos que deba proporcionar o suministrar "LOS Sstlu, debiendo
quedar constancia de ello en bitácora, y en la fecha en que ocurran los hechos, asl como cuando
"LOS SSi,l" haya ordenado la suspensión de los trabajos;

5. Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato sin contar con la autorización por
de "LOS SStl";

6. Sea declarado en concurso mercantil o alguna figura análoga;

7. S¡ "EL CONTRATISTA" no da a "LOS SSM" y a las Dependencias y/o entidades públicas que
tengan facultad de intervenir, las facilidades, información y datos necesarios para la inspección,
vigilancia y supervisión de materiales y trabajos.
8. Si "EL CONTRATISTA" subcontrata parte o la totalidad de la obra sin la autorización escrita de
"LOS SSil",

9. Cambie su nacionalidad por otra.

À
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'10. En general, por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" de cualquier otra de las
obligaciones derivadas del presente contrato y sus anexos, de "LA LEY" y demás disposiciones
jurfdicas aplicables y de las instrucciones que le proporcione "LO$ SSit" respecto a la ejecución de
la obra objeto del contrato,

En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL CONTRATISTA" de cualquiera de las
obligaciones consignadas a su cargo en este contrato, "LOS SSi,l" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del mismo, aplicando en su caso las penas convenidas, o bien iniciar el procedimiento
de rescisión administrativa en los términos antes anotados de conformidad con la normativa aplicable.

A fin de privilegiar la ejecución de la obra, "LOS SSt", a través de la residencia de supervisión,
conminará al contratista para que formalice un compromiso de ejecución de los trabajos donde
precise la forma en que revertirå su atraso presentando la reprogramación correspondiente, fijando la
fecha de reinicio de los trabajos respetando los plazos y formas establecidas en la normativa
aplicable,

Agotadas las acciones para privilegiar la ejecución de los trabajos o bien, si se opta por la rescisión
administrativa, "LOS SSil" procederán a emitir el dictamen de inicio formal de rescisión
administrativa para que previa su validación por el área jurldica se emita el acuerdo de inicio
respectivo.

Notificado el acuerdo de inicio del procedimiento de rescisión administrativa del contrato, "EL
CONTRATISTA" dispondrá de veinte dlas naturales para exponer lo que a su derecho convenga,
adjuntando las documentales que estime pertinentes.Sitranscurrido este término, el contratista omite
manifestarse en su defensa o si después de analizar las razones aducidas por éste, y valorados los
documentos aportados, "LOS SSll,l", estima que las mismas no desvirtúan las causas de
incumplimiento, dictará la resolución que proceda dentro de un término de veinte dfas naturales
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación del contratista o del
vencimiento del plazo concedido para tal efecto.

Emitido el acuerdo respectivo, se notificará al contratista dentro del plazo de diez dfas hábiles
siguientes, señalando fecha para iniciar la elaboración delfiniquito respectivo, en su ceso. Cuando se
determine no rescindir e! contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notificada la
correspondiente.

Cuando la rescisión del contrato obedezca a causas imputables al contratista, "LOS SSil", se
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se
otorgue el finiquito correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los cuarenta dfas naturales
siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto
de los trabajos no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, asl como
lo relativo a la recuperaclón de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

DÉclMA NovENA. suBcoNTRATActÓN DE TRABAJoS. "EL coNTRATlsTA" deberá ejecutar
directamente y bajo su total responsabilidad, los conceptos de trabajo contratados y no podrá
encomendar la ejecución de los trabajos parcial o totalmente a otro contratista, sea persona flsica o
moral excepto previa autorización por escrito de "LOS SSM", ên cuyo caso, la ejecución de los
mismos quedará bajo total responsabilidad de "EL CONTRATISTA". La solicitud de autorización para
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subcontratar deberá formularla el contratista de conformidad y con los requisitos que ordena la
normativa aplicable, por lo que los trabajos ejecutados por un tercero ajeno sin que exista
previamente la autorización respectiva, no serán pagados por "LOS SSM", quedando bajo la entera
responsabilidad del contratista, quedando en este acto relevado de toda responsabilidad "LOS SSM".

uGÉslMA. RESIDENGIA DE sUPERvtStÓN, 'LoS SsM" en cumplimiento de lo dispuesto por la
normativa aplicable al presente contrato, designará a un representante directo en la obra, quien
estará facultado para tratar todos los asuntos relacionados con los trabajos relativos a la misrla o
derivados de ésta. Es facultad de "LOS SSM", verificar que las obras objeto de este contrato, se
estén ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual,
"LOS SSlt" comparará'periódicamente el avance de la obra, asl como el importe de los trabajos
ejecutados, con el de los que debieron realizarse en los términos del programa, en la inteligencia de
que, al efectuar dicha comparación, la obra mal ejecutada se tendrá por no realizada,

Asl mismo, "LOS SSnt", realizará la inspección de la calidad de los materiales que yayan a utilizarse
en la ejecución de los trabajos, ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición.

La Residencia de Supervisión y el superintendente que designe "EL CONTRATISTA" serán los
responsables de la apertura y permanente actualización de la Bitåcora de Obra. El primero de ellos
además, se encargará.de custodiar dicha bitácora, de preferencia deberá permanecer en el lugar de
los trabajos asl como de verificar que los mismos se realicen conforme a lo pactado en el presente
contrato, revisar las estimaciones de trabajos ejecutados y en forma conjunta con la residencia de
construcción de "EL GONTRATISTA", aprobarlas y firmarlas para su trámite de pago.

Las atribuciones de la Residencia de supervisión serán las asignadas por "LA LEY", su Reglamento y
las demás indicaciones y disposiciones normativas que les impongan atribución, derecho u
obligación.

ucÉslilA PRltuERA. oBLIGACIONES DE "LAS PARTES". "LAS PARTES" se obligan a sujetarse
estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las
cláusulas que lo integran y sus anexos, asf como a los términos, lineamientos, procedimientos y
requisitos que establece "LA LEY" y su Reglamento, y demás normas y disposiciones jurldicas y
administrativas que le sean aplicables, lo anterior, con entera independencia de que en este
documento contractual se haya mencionado de manera especlfica o bien no se haya mencionado,
norma o el precepto que regule el acto concreto,

"LAS PARTES" están de acuerdo y asf lo aceptan, que en las cuestiones de hecho o de derecho no
reguladas o mencionadas en el contrato, se aplicará en forma prioritaria y supletoria "LA LEY" y su
Reglamento, De igualforma, aceptan que los tltulos, rubros o expresiones inlciales a cada artlculo del
presente contrato, son solo de carácter enunciativo para efectos de identificación y mejor manejo
didáctico administrativo y no se convienen en forma excluyente, limitativa ni determinante. La
interpretación será integral, armónica y sistemática, considerando que el presente contrato es de
derecho público.

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA FORIUIA DE RESOLVER LAS CONTROVERSIAS. "LAS PARTES"
están conformes y asl lo acuerdan, que cualquier controversia que se suscite con motivo de la
ejecución de los trabajos contratados o por cuestiones que no se encuentre expresamente
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estipuladas, antes de acudir a los Tribunales Judiciales, se comprometen a privilegiar el diálogo como
método de conciliación. Para ello, sin mayor formalidad alguna y bajo la premisa de la amigable
composición, previa la determinación de controversia por parte de "LOS SSM", se citará a "LAS
PARTES" a una reunión conciliatoria, con la finalidad de escuchar los puntos de vista de las mismas,
donde propongan libremente alternativas de solución del conflicto que beneficien sus intereses,
ponderando el interés priblico que reviste al presente acto contractual.

De la reunión conciliatoria arriba mencionada, se deberá levantar minuta de trabajo que contenga por
lo menos lo siguiente: El nombre y la representación que ostenten las partes, la controversia
planteada, las propuestas de solución, los plazos en que se han de cumplir en su caso, y demás
acuerdos a que se llegue. La minuta o minutas que se elaboren formarán parte integral del contrato
de obra sin que se haga necesaria la suscripción de convenio, para ello, se requerirá que dicha
minuta sea ratificada por el titular de los Servicios de Salud de Michoacán por conducto del área
Jurfdica o por elfuncionario que designen "LOS SSll,l".

"LAS PARTES" podrán celebrar hasta tres minutas de trabajo con la finalidad de resolver las
controversias que se susciten, debiendo hacer del conocimiento de estos eventos a la Secretarfa de
Finanzas y Administración o al área financiera respectiva y a la Secretarfa de Contralorla del Estado
de Michoacán para el seguimiento respectivo.

v¡GÉslMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y GUIíPLlllllENTO. Una vez agotado el procedimiento
para resolver controversias aquf estipulado y en el supuesto de que persista el conflicto derivado de
la ejecución de los trabajos y en el caso de conflicto por interpretación y cumplimiento del presente
contrato, 'LAS PARTES" acuerdan en someterse a la jurisdicción y competencia de los Tribunales de
esta ciudad de Morelia, Michoacán, por lo tanto "EL CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por raz6n de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Lefdo que fue y una vez explicado el alcance y valor del presente contrato se firma en la ciudad de
Morelia, Michoacán, a los 24 de octubre de 2018, iniciando con este acto su vigencia y finalizará
cuando se firme el acta de extinción de derechos y obligaciones de las partes, según corresponda.

POR ssi,t" POR "EL CONTRATISTA"

DRA. DIANA CELIA o c. SERNA
GEN ORGANISTUIO

BLICO SERVTCtOS
DE SALUD MICHOACÁN

REPRESENTANTE LEGAL
TECNOCONSTRUCCIONES ECOLÓGICAS, S

DE R.L DE C.V.
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